
Caiman® 
Guante de soldador de cuero vacuno split
premium MIG / Stick Welder con forro de lana y
rayón aluminizado en la parte posterior / pulgar

Cuero genuino premium flexible pero duradero
Parte posterior de rayón aluminizado para protección contra el calor
radiante
Forrado de lana: el mejor aislante natural disponible
El diseño Kontour™ se ajusta a la forma natural de la mano humana y
proporciona una alineación adecuada de los dedos
Palma reforzada y área índice para mayor durabilidad
Costura lateral colocada en la parte posterior lejos del área de alto
desgaste
Cosido con Kevlar® para una máxima resistencia a la costura
Mosquetón gratuito de 3 pulgadas para mantener los guantes juntos
cuando no se usan

Datos técnicos

Color Plateado
Tallas disponibles L
Emballaje Par etiquetado Listo para

minoristas
Lleno 60/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 75.00 x 38.00 x 35.00
Peso de la caja (kg) 24.00
País de origen China
Esconder Serraje vacuno
Forro Lana
Grado Superior
Puño Guante
Largura --
Palma Reforzado
Posterior Aluminizado
Cierre Ponerse
Pulgar Keystone
Costura Kevlar
Construcción Cortado y cosido
Certificaciones --
Circularidad del producto --

Datos de rendimiento
Categoría PPE --
Categoría PPE --
Calificación ARC cal/cm2
Calificación ARC cal/cm2
Nivel de corte --
Nivel de corte --
Nivel de perforación ANSI --
Nivel de perforación ANSI --
EN 388 --

Instrucciones de cuidado

No lavar

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 1524
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